
 
                
                

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA  
TAMAULIPAS 

  ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Información Pública

 
 01 de abril del 2020

 
Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:
 
N° de folio: 00312820 
Fecha de presentación: 01/abril/2020 a las  13:14  horas  
Nombre del solicitante: ____JOHNNY_MARTELL_._ 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cruillas	
Información solicitada:
UTORIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA
P R E S E N T E.-
 
Por este medio vengo a solicitar información de las autorizaciones, licencias y permisos que han sido otorgadas por la
administración pública, está con el fin que responda y atienda el principio de máxima publicidad de la información
oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, así como garantizar a sus gobernados la seguridad y
certidumbre de los datos sean fidedignos y confiables.
 
Esto en base al artículo 70, fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en el cual
establece a los sujetos obligados pongan a disposición del público la información actualizada de las concesiones,
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones.
 
Razón por la que se solicita lo siguiente
 
(SE ANEXA ARCHIVO WORD AMPLIANDO LA SOLICITUD)	
Documentación anexa:  
 
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud
será atendida a partir del día 20/abril/2020, y la respuesta le deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no
podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación.  Además, se precisará el costo y la modalidad en
que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.
 
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.



 
La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por
recibida el día hábil siguiente.
 
PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD



1) Respuesta a su solicitud: hasta el 20/05/2020 Art. 146 LTAIPT
2) En caso de que se requiera
más información:

hasta el 27/04/2020 Art. 141 LTAIPT

3) Respuesta si se requiere
más tiempo para localizar la
información:

 hasta el 03/06/2020  Art. 146, NUMERAL 2
LTAIPT 


